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Acuerdos ccrresDOnÓfentea a Jan lo y Julio de Ví«3.
O bra* P úblloaa  y C tr n u n iM cio n M

A coerdo» NP 402 a! 4.- P, iecU s *e.- Marzo y Abril de 1961.
AVISOS

Ministro . .  *» 
S*bs0cr*taria.

I jasío de 1900.

ir J45.—Cancelar a partir de 
gt* el Acuerdo N* 243, emi
tid» d  15 de. junio de 1956, por 
Mdk) del cual se nombró al ciu- 
**no An^el Fortín Midenee, Jefe 
felá.Sección de Sindicatos y Con
tratación Colectiva, dependiente de 
la Dirección General de Trabajo, 
fe «ta Secretarla, quien pasa a 
ocjpar otro puesto en el Ramo. 
Nombrar en su lugar aA ciudadano 
Ricardo Oquelí Cárcamo,

N 146.—Cancelar a partir de es
ta fecha el Acuerdo Ng 36, emi
tido el 5 de enero del año en cur- 
». por medio del cual se nombró 
i! dudadano Ricardo Oquelí Car
ca*», Secretario de la Procurr-iu- 
rfa General de Trabajo, dependien
te de esta Secretaría, quien pasa 
i ocupar otro puesto en el mismo 
Ramo, nombrar en su lugar .al ciu- 
datao José Humberto Pineda Nú- 
Id

JP 147-—Nombrar a partir del 
fl*tíro del corriente mes, Sub-Di- 
Jwlor de la Dirección General del 

dependiente de la Secre- 
te  Estado en los Despachos 

*  fc a b a jo  y Prensión Soeial, al 
Angel Fortín Midenee.

A C U E R D O S

14 de junio d e  1960

N9 170.—Cancelar a partir del 
31 de julio en curso, el Acuerdo 
N* 129, emitido el 26 de atoril del 
corriente año, por medio del cual 

i se nombró al ciudadano Robertt 
Edgardo Maradiaga, Archivero d< 
la Dirección General del Trabajo 

" ¡ ' i dependiente de esta. Secretaría
N’  158.— Ascender al ciudadano 1 rección General de Previsión S o -. nombrar en su lugar al ciudadanc 

Miguel Angel Estrada Madrid, del j cial de esta Secretoria, nombrar en 
cargo de Inspector, dependiente de ¡ su lugar a la ciudadana Rosalía 
la Inspección General del Trabajo|Juáre2 Lara. 
de esta Secretaría», cargo para el
que fué nombrado en Acuerdo

N* 153.—Conceder Beca a la ciu
dadana Estela Marina Idiáquez, 
para que pueda hacer estudios de 
Trabajadora Social en la Univer
sidad de San Juan, Puerto Rico, ¡ 
por cuenta de esta Secretaría, con N° 159-— Conceder Beca al ciu- 
una asignación mensual de .. . j, da daño Guillermo Oviedo Padilla, 
(I» 200.00 doscientos lempiras, a ¡ para que por cuenta de esta Se

N9 164,—Conceder a partir del
v , 30 de junio en curso, el nombrara  123 del 26 de julio de 19E., al t . .  , ,

, e, . . , . miento contenido en el Acuerdo cargo de Supervisor, dependiente
de la misma Inspección General
del Trabajo de la mencionada Se
cretaría.

** fa Junio de 196Q

^  180.—Cancelar a partir del 
jl da mayo en curso, el Acuerdo 
^80. emitido ei 17  de mayo de 

por medio del cual se nom- 
ti ciudadano Balbino Suazo 

T*®1 Conserje de la Procuradu- 
k ^■ Trabajo> de San Pedro Su- 
/f*P*°diente de esta Secretaría, 

«  su lugar al ciudadano
Corrales.i

151. Conceder Beca al ciu- 
Mano G. Belot, para que 

es â Secretaria, pue- 
it^ *r estudios de Estadística 
£“*** «a la ciudad de México, 

Unidos Mejicanos, con una 
J T * * »  “ ensual de <L 150.00) 
k to  ^cuenta lempiras, a par- 

Prtmero de julio próximo.

p&rtir del primero de julio pró
ximo.

15 de Junio de 1960

N” 154.—Nombrar al ciudadano 
Juvenal Flores Inspector de Fe
rrocarriles, dependiente de la Ins
pección General del Trabajo, de
pendiente de esta Secretaría, a 
partir del 1 * de julio próximo.

17 de Junio de 1960

Ny 155.—Permutar, a partir del 
30 de junio en curso, al ciudada
no Francisco Aquino Pérez, nom
brado en Acuerdo N9 58, emitido 
el 15 de enero del corriente año, 
Inspector de la Sección de Higie
ne del Trabajo, dependiente de la 
Dirección General de Previsión So
cial al cargo de Inspector, depen
diente de la Sección de Inspección 
de La Ceiba, de la Inspección Ge
neral del Trabajo de 1» misma Se
cretaría.

cretaría, pueda hacer estudios de 
Pediatría para post-graduado en 
Montevideo, Uruguay, con una 
asignación mensual de (L 200,00) 
doscientos lempiras.

21 de junio de 1960

N9 160.—Cancelar a partir del 
30 de junio en curso, el Acuerdo 
N* 146, emitido el 3 del mismo 
mes, por medio del cual se nombró 
al ciudadano José Humberto Pine
da Núñez, Secretario de la Pro
curaduría General del Traba-jo, de-

Nv 111 emitido el 21 de marzo del 
corriente año por medio del cual 
se nombró a la ciudadana Amelia 
Castro jovel, lavandera y aplan
chadora de la Guardería Infantil 
de San Pedro Sula, dependiente 
de la Dirección General de Previ
sión Social de esto Secretaria, 
nombrar en su lugar a la ciudada
na Orbelína García.

Arturo Maradiaga Pilche 

19 de julio de 1960.

Ng 171.—Cancelar a partir del 
30 de junio próximo pasado, los 
Catedráticos de la Escuela de Ser
vicio Social, nombrados en Acuer
do Tí® 67, emitido por la Secretaria 
de Trabajo y Previsión Social el 
13 de enero del año en curso con
forme el detalle siguiente:

9-M Catedráticos, 11 a L  B0.0C 
cada uno, así:

al ciudadano Héctor E. Arriaga 
pendiente de la Secretaría de Es- Procurador, dependiente de

la Procuraduría General del Tra
bajo de La Ceiba», de esta Secre
taría, con motivo de la ausencia

Psicología General, Víctor M .  

Donatire. Sociología, Arturo Pineda 
Leiva. Elementos de Economía, Mi
guel Antonio Vallejo. Nociones di 
Derecho, Alba de Quesada. Noció» 
nes de Medicina, Carlos A. Benda- 
ña. Derecho Laboral, Miguel Anto
nio Alvarado. Método de Investi
gación Social, Rolando López Vás
quez, Servicio Social Individual 
Elia de Mejía. Higiene General, 
¡Carlos A. Pineda. Servicio Social 

N9 166.— Nombrar aid-honorem, de Grupo, Mercedes Hortensia
Olano.

24 de junio de 1960

Nff 165.—Nombrar al ciudadano 
Virgilio Castillo Pineda, Inspector 
de la Sección de Higiene del Tra
bajo, dependiente de la Dirección 
General de Previsión Social, dé 
esta Secretaría.

tado en los Despachos de Trabajo 
y Previsión Social, quien pasa a 
ocupar otro puesto en el mismo
Ramo, nombrar en su lugar a¿ j del nombrado ciudadano Evelio 
ciudadano Armando Romero Nár- Rodríguez Armijo.. j
V&&Z

28 de Junto de 1960
Nff 161.—CaCncelar a partir del 

30 de corriente mes de junio el ,  N’ ^ p a rto  del 30 
Acuerdo N- 112, emitido el 22 de í ,  f  ACU<3? °
m am , del año en curso por medio N 1S4'. “ " f 60 d  10  ?  mísyo 4el 
del cual se nombró al ciudadano P»r medio del cual
Armando Romero Narra** Ins- “  “ * raud*da" °  Jo3é ¿1-
pector, dependiente de la I^ p ec- S *
<*S n  G e n e r a l  d e !  T r a b a j o ,  d e  « t »  c “ Sn A A r m U . t m . v a ,  d e p e n d ie n t e

Secretaria, quien pasa a ocupar “ l*
1958, por medio del cual se nom-jotro puesto en el Ramo, nombrar :^*gar 81 ciudadano Amado Tum os 
bró ftl ciudadano Armando Andi-Ien su lugar al ciudadano José| meK>‘ 
no Matamoros, Médico Auxiliar - Humberto Pineda Núñez. 
de la Sección Médico Consultiva», i

21 de junio de 1960

N° 156.—Cancelar a partir del 
30 de junio en curso, el Acuerdo 
N* 58, emitido el 29 de -mayo de

I r  de julio de 1960

*  ^ft—Conceder Beca al
Armando Mejía del Cid,

dependiente de la Dirección Gene
ral de Previsión Social, de esta 
Secretaría, quien pasa a ocupar 
otro puesto, nombrar en su lugar 
al ciudadano Ricardo Villela Vidal

21 de junio de 1960

N* 157.— Cancelar a partir del 
30 de junio en curso el Acuerdo 

7, emitido el 5 de febrero de 
1958, por medio del cual se nom
bró al ciudadano Guillermo Ovie- 

ciu-!do Padilla, Médico Sub-Jefe de la

por cuenta de esta Secre- 
hacer estudios de 

en la República 
con una asignación 

de (L 200.00) doscientos 
a Partir del Io de julio

N9 162.—Conceder Beca al ciu
dadano Guillermo Oviedo Padilla, 
para que por cuenta de W ta Se
cretaría, pueda hacer estudios de 
Pediatría para post-graduado en 
Montevideo, Uruguay, con utm 
asignación mensual dé (L  300.00), 
trescientos lempiras, afectando la 
Partida 2, del Capítulo VID y Tí
tulo X in , Ramo de Trabajo y Pre
visión Social, a  partir del primero 
de julio próximo.

N® 168.—Nombrar al ciudadano 
Arturo Maradiaga Pilche,* Inspec
tor de la Inspección General del 
Trabajo, dependiente de esta» Secre
taria.

18 de julio de 1960.

N* 169.—Cancelar a partir del 
31 del mes en curso, el Acuerdo 
N* 168, emitido el 1 * de julio del 
corriente año, por medio del cual 
se nombró al ciudadano ArturoN? 163.—Cancelar a partir del 

30 del corriente mes de junio, el Maradiaga Pilche, Inspector de laSección Médico Consultiva, de la
Dirección General de Previsión so- j nombramiento contenido en e l : Inspección General del Trabajo, de-
cial, dependiente de esta Secreta-1Acuertio 66> emitido el 13 de pendiente de esta Secretaria, quien
ría, a quien se le acepta te. remm-¡*nf r°  df  660  P°r medio !pasa a ocupar otro puesto en el

ídel cual se m*nbr6 a la ciudadana ¡ n c u a m  ^  ^  lugar a, du .
Apolinarxa Sevilla Santos, nifiemj
d e  l a  G u a r d e r ía  I n f a n t a  d e  S a n j 4 8 ^  M jw a d i a -

P e d r o  S u la ,  d e p e n d ie n t e  d e  t e

10 -M Catedráticos, 3 a L 60.00 
cada uno asi:

Castellano, V íctor F. Ardón Históu 
ria y Conceptos Generales, de Ser
vicio Social, Irma Falck de Abtfc» 
go. Higiene Mental, Víctor M. Do
naire, y

2’ ) Nombrar en su lugar los Ca* 
tedráticos, conforme el detalle que 
sigue:

9-M Catedráticos, 11 a L  80.00 
cada uno asi:

Psicología del niño y  del adoles
cente, Luis Baires. Sociología Ru
ral y  Urbana, Arturo Pineda Lei
va. Nociones de Derecho, Alba A. 
de Queseda. Servicio Social Indi
vidual, Irma Falck de Abrego. Or* 
ganización de la Comunidad, M. 
Hortencia Olano, Criminología, 
Santos Reyes Ayestas. Etica y  Ad
ministración, Elia Pagoaga. Ma'.er- 
notogia y  Puericultura, Cartos A. 
Bendaño. Nutrición y Dietética, Lúa 
Pineda de Clare. Cooperativas; 
Marcial Solís. Estadística, Rolan
do López Vásquez.

cia, nombrar en su lugar al ciu
dadano Armando Andino Matamo
ros

10-M Catedráticos, 3 a L 60 00, 
cada uno así:

Educación para el Hogar, E\is& 
Estela Valle Psiquiatría, Aadrúbal 
Raudales. Principios de 
£tisa Estela Valle.
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Obras Públicas y Comunicaciones

\c i ie rdo  Y ’ 102
Tegucigalpa. D. C.. 27 He marzo de 1961.

\ Uta la solicitud elevada a esle Despacho por el señor Luis 
Marichal Streber. de generales conocidas, en su calidad de Repre
sentante Legal de la Pan American World Airwavs. Inc.. solicitando 
se oloreue a favor de su patrocinada, aprobación de los nuevos 
itinerario'; de vuelo* SOS y 509. y que se cancelen los vuelos 508. 
5QJ. y 507 procermente de New Orleans y Miami. Eslados l  uidos 
de Norte América, en virtud de la incorporación dej nuevo servicio 
DC-9C. JET. entre Miami-Guatemala v \ew Orleans-Guatemala.

Resulta: Que adrmúda la solicitud, se j>asó a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, para que emitan dictamen, siendo de 
parecer porque se acceda a lo pedido, pronunciándose en igual forma 
la Procuraduría General de República.

Considerando: Que la solicitud se encuentra presentada de con
formidad1 a la ley.

Por tanto: el Presidente de la República,
ACUERDA.*

Autorizar a la Pan American World Airways, Inc., para que 
ponga en vigor los siguientes itinerarios de:

Vuelo 906 * Domingo y Martes **

Acuerdo N,; 40"
Tegucigalpa. D. C.. 27 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar Agente Postal de San 
Luis, en el Departamento de San
ta Bárbara, a Isolina L. Matta. en 
sustitución de Ovidio Rivera

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge* 
.neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión dp su cargo.—Co
muníquese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Sale: Guatemala ............................. 11:00  a. m.
Llega: Salvador ................................ 11:40 a. m.
Sale: Salvador ................................ 12 :10  p. m.
Llega: Tegucigalpa ...........................

Vuelo 906 *** Jueves

12:56 p. m.

Sale: Guatemala.............................. 3:30 p. m.
Llega: Salvador ........  . . . .  • 4:10 p. m.
Sale: Salvador ................................ 4:40 p. m.
Llega: Tegucigalpa................. 5:25 p. m.

* Pernoctará hasta el día martes saliendo como 508.
*v Pernoctará hasta el día miércoles saliendo como 506.
'** Pernoctará hasta el día domingo saliendo como 506. 

Vuelo 506 * Miércoles

Sale: Tegucigalpa ........................... 1:36 p. m.
Llega: Salvador................................. 2:20 p. m.
Sale: Salvador.............. .................. 2:50 p. m.
Llega: Guatemala..............................

Vuelo 506 * Domingo y Martes

3:30 p. m.

Sale: Tegucigalpa ........................... 6:05 a. m.
Llega: Salvador ................................ 8:60 a. m.
Sale: Salvador ................. . 9 -.20 a. m.
Llega: Guatemala ............................. 10:00 a. m.

* Vuelo 506 se originará en Tegucigalpa. V

cios dej ciudadano Teófilo Audi- neral ¿e Egreso- 
no. del cargo que desempeña como gente.—Comun¡ *
Tornero del Taller Cení ral. Tegu- *
cigalpa. Departamento de Equino VillQ).
V Talleres, l’ ailida 12-M. H«- laj El Serreta • ’
Dirección Genera! de C aminos. i Despartió^ «  L
Comuniqúese. | Obras Póblicag ®1* ^  ,

R. Vti.i.Env Mor.u.is. ' ...} Iuon Mük Bt¡
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunieaeione. v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 408
Tegucigalpa. D. C., 27 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República 

acu e rd a :

Nombrar Transportador de ia 
Correspondencia al Ferrocarril 
Nacional y viceversa de la Admi
nistración de Correos de San Pe
dro Sula, en el Departamento de 
Cortés, a José Domingo Martínez, 
en sustitución de José Rojas Lara.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla, Bermúdez,

2 ) Cancelar los itinerarios de vuelos 503. 504 y 507 de la Pan 
^American World Airways. Inc.— Comuníquese.

K. V illeda M orales.

E| Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, ;

Juan Milla Bermúdez.

Acuetilo N** A\\
Tegucigalpa, D. C . 3 de abril 

de 1961

F.l Presidente de la República 
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de abril, al ciudadano Roberto 
A. López, Jefe del Departamento 
de Construcción de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquse.

R. Vn.leda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones v í 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

^guc igalpa .  D £  o , tctói ■ i 4,. ^

Nombrar

**~RepíÍ^_
aci-eroa:

* del
*  « M  f l c i u d a d M
Cano Valeriano Jefe j 
c.on de Personal d * V ¿ £ ^  
Comunicaciones y ObraTp^f 
en sustitución dd 
gel Alvarado 0

El nombrado devengará é  ^
do asignado en el
neral de Egresos e Inn»*,
gente.—Comuniqúese. *

R- V illeda Mo*alh, 

El Secretario de Estado «  L

Jum Milla Bermjdn, j

Acuerdo N* 409
Tegucigalpa, D. C., 27 de mar

zo de 1961.

El Presidente de la República

Acuerdo Nv 412

Tegucigalpa, D. C.. 3 de abril! 
de 1961. i

El Presidente de la Repúbhca
ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de abril, al ciudadano Rafael Ma
radiaga Mónico, de Ingeniero Asis
tente, Supervisión e Ingeniería del 
Distrito V, Acuerdo N“ 76 del 18 
ele enero de 1961, Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, a Ingeniero 
Jefe de! Distrito, de Supervisión 
e Ingeniería, del Distrito VI, De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos.

Acuerdo Nft 416
Tegucigalpa. D. C.. 4 <L M  

de 1961. *

El Presidente de la República

ACUERDA.

Modificar el Acuerdo 
del 18 de febrero de 1961, éÜ 
que se «prueba el Contrato fi* $ 
de fecha 16 de febrero de 1961, 
dicha modificación consiste en <pe 
el precio del Contrato estipoUi
en el Artículo 3 será de....... _
L 147.221.60 (ciento cuararti f 
siete mil doscientos veintiwrb» 
piras, con sesenta centavos), «o W 
de L 151.500.00 ciento cíncan* 
y un mil quinientos lempiras enjj 
tos).—Comuníquese.

R. V illeda  Moralo,

acu erd a :
luán Milla BermÜB.

Acuerdo Nv 405
Tegucigalpa, D. C., 27 de mar

zo de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar al Ministro de Comu
nicaciones y Obras Públicas, para

Acuerdo N9 406

acuerda :

Tegucigalpa. D. C.. 27 de mar-, i , i i . . ,
j_ La nombrada devengara el suel-

'do asignado en el Presupuesto Ge- 
rj Presidente de la República neral de Egresos e Ingresos vi

gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co- 

Nombrar Ayudante del Encar- muníquese. 
gado del Servicio Aéreo de la Ad- j> , r ,

suscribir en representación del ministración de Correos de San I L I 1 , ) A  A I o r a i . e s .

Gobierno de Honduras el Contrato Pedro Sula. en el Departamento I El Secretario de Estado en lo? 
de Suministro. Instalación y Con.s- de Cortés, a Cruz Perdomo Eche-jDespachos de Comunicaciones y 
trucción para la Ampliación de la verria. en sustitución de Armindo j Obras Públicas,
Planta y red de teléfonos de Te- P- Canales, que renunció. ;
gucigalpa y Servicio Multicanal El nombrado devengará el suel
de larga distancia con San Pedro do asignado en el Presupuesto Ge- .

El Secretario de Estadó «a I* 
Despacho  ̂ de ComunicacioB® ! 

El nombrado devengara el suel-1 Públicas,
i do asignado en el Presupuesto Ge- 

Nombrar Agente Postal de La nrraI Egresos e Ingresos vigen- 
Labor, en el Depto. de O c o t e p c - _ ‘Comuníquese. 
que, a Aura Ninfa Arita, en sus-' r> v  , , r
titución de Carlos H. Chinchilla.' K‘ X IU-EIU ^ « balls.

Eí Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Juan MiÜa Bermúdez.

Acuerdo N" 413
Tegucigalpa, D. C. 3 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República

acu erd a :

Sula. conMutsubishi Shoji Kaisha. 
Ltd. y Oki Electric Industry, C ‘ 
Ltd. de Tokio. Japón.—Comuní
quese.

R. V illeda M or ai ks .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas

Juan Milla Bermúdez.

neral de Egresos e Ingresos vi-1 
gente, a partir de la fecha en que | 
tome posesión de su cargo.—Co-!

Acuerdo N° 410

\cuerdo N" 417
Tegucigalpa. D. C., 4 df 

de 1961.
' El Presidenta de la Repú^*

acuerda

Modifúar el? Acuerdo 
del 20 de febrero de ¿ |¡

¡se aprueba
de febrero de 1961, ^  
ficación won^te en t «0
del Contrato en su
de L 123.347.46 (<*■*
mil trescientos, cu ^  &
lempiras, ron cttarenj* \¡^00  

en vn de! Nombrar a partir del primero 
I de abril a| ciudadano Gustavo, tavos . ^
Adolfo Pavón. Contador Contabi-1 (dentó '  _ ,

mi] * * *

muníquese.
R. Vili.eda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Tegucigalpa. D. C. 27 de mar-llidad "y Co¡ti* dej* Departamenl-■> | ‘̂ aetosi 
o de 1961. Administrativo de la Dirección R. ViLi-ED* ^
El Presidente de la Repúblira í^ T ra.1 *  9 ™ “ “  ''n, 1í¡,,StitUCÍ¡“ " . K1 Secretario *  ‘* ¿ 1  í r ide J. Antonio Gómez Milla, quien- rA

acuerda : renunció. Despach^^^ ^
' Obras Pubucas.

Dar por terminados a partir del I El nombrado devengará el suel- ¡  ̂ HfilU
Juan Milla Bermúdez. treinta y uno de marzo los serví-1 do asignado en el Presupuesto Ge-
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¿cuerdo N* -tí8 j

^ p a .  D. C.. 1 Jr «bril 

a flá te * *  áe la Kepública
a c u e r d a :

el Acuerdo V  191. 
¿13 <fc febrero de 1961- <*n cIue 

* ]a ampliación de Con-
Obra V  1061 de febrero 
dicha modificación con-

j # :
1) Eo que el valor que le paga 

u Dirección Genera] de Caminos 
. Contratista como tope para la 

—¿Bidón para esta carretera eif 
M i 148.906.60 (ciento cuarenta 
; mil novecientos seis lempí- 
L  om sesenta centavos), en vez 
fcL 188-514.77 (ciento ochenta 
adbo míl quinientos catorce lem- 

Lk, con setenta y siete centavos), 
«■pre sujetándose a la tabla de

Acuerdo ¡V -121 ¡
TecuciíMlpa. D. C.. (> de abril ^

de 1961.“
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Amoldo 
Aguilar. Fontanero de la Empresa 
de Agua de la \ illa de San Fran
cisco. Departamento de Choluteca. 
—Comuníquese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en- los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

de Proyec tos y Estudios, a Encar-' ciudadano Alejandro Mayer. del I de Economía y Hacienda, «-n vir- 
gado de E>tadí>tica. del Depto de ¡ cargo que de-empeña romo Cal-¡tud de haber prestado >u> serví- 
Proyectos v Estudios. j « ulador de Prueba* del Labóralo- do? al Gobierno hasta haré puco

' rio Central. Depto. de Manteriales 
Roberto Zelaya G.. Acdo. N" 23. ¡ e Investigaciones de la Dirección 

enero 9. 1961, de Encargado de ¡Oral de Caminos. Acuerdo N ‘ I.
Estadísticas, del Depto. de Provee-; del » de febrero de 1961. —Co-

pidos unitarios contenidos en el
pgg0og¿clo Contrato.

i 2) El Contratista se compromete 
lÜciar su trabajo siempre en la 
¿anón 5-00.

3) La partida correspondiente 
gonpezará a efectuar hasta que 
[d Contratista haya cancelado el

t*̂ s } Estudios, a Dibujante 2 ' Ca-i muniquese. 
tegoría, Estudio y Diseño de Es
tructuras del Depto. de Proyectos 
y Estudios.

tiempo, por Acuerdo V ‘ l¡-¡lo. del 
] de diciembre de 1960.— (.omu- 
níquese.

K. \ JI.l-KDA MoiíU.Ks.

Acuerdo N° 422
Tegucigalpa, D. C, 6 de abril 

de 1961.

El Presidente de la República 
a cu e rd a ;

.Nombrar Aseadora dependiente 
de ia Dirección General de Correos, 
a María Dominga Salvador, en 
sustitución de Hortensia Araujo A.

La nombrada devengará el suel-

F rancisco López E., Acuerdo 
.Y 23, enero 9, 1961., de Dibu
jante de 2;* Categoría, Estudio y 
Diseño de Estructuras del Depto. 
de Proyectos y Estudios, a Dibu
jante 1 * Categoría, Estudio y Di
seño de Estructuras del Depto. de 
Proyectos y Estudios.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

K. Y ji.i .ki>\ M orali::\ El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicar ¡one« y 

,El Secretario de Estado en los ¡ Obra« Públicas,
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 428
Tegucigalpa, D. C., 6 de 

de 1961.
abril

|feihtjo a los precios unitarios; do asignado en el Presupuesto
probados en la cantidad de 
L 35514.77 (treinta y cinco mil 
fñkntos catorce lempiras, con 
etata y siete centavos), sin costo 
ilgvno para el Estado.—Comuní- 
fm . '

R. Villeda Morales.

Q Secretario de Estado en los 
lapachos de Comunicaciones y 
Oirás Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

General de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V ill e d a  M o r \l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de - Comunicaciones y 
y Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 419
D. C., 6 de abril

• 1961.

& Presidente de la República
ACUERDA:

N*rf>rar al ciudadano Nicolás 
Tesorero de la Empresa 

‘ k  Vüla de San Fran-
Departamento de Choluteca.
nombrado tomará posesión 

» cargo, otorgando Ja caución 
previo el dictamen corres- 

^®*ente-—Comuníquese.
R. Villeda M orales.

B Secretario de Estado en los 
n>11̂ e Comunicaciones y
“úblicas,

Juan MiÜa Bermúdez.

Acuerdo N" 420

C., 6 de abril

® Residí

Acuerdo 423

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República,
ACUERDA:

Nombrar Encargado de Estafetas 
de la Administración de Correos 
de Puerto Cortés, en el Departa
mento de Cortés, a! Bachiller Mar
co Antonio Jerezano, en sustitu
ción de Petronila de Martínez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en lo& 
Despachos de Comunicaciones y 

i Obras Públicas,
Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N° 425
Tegucigalpa, D. í... 6 de abril 

de 1961.

F ¡ Presidente de la República 
ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
31 de marzo los servicios del ciu
dadano Francisco Durón, del car
go que desempeña romo Chofer 
de Comunicaciones y Servicios, 
Depto. Administrativo de la Di
rección General de Caminos, Acdo. 
N? 43 del 9 de enero de 1961.— Co- 
muniquese.

K. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública, 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

E! Presidente de la República 
ACUERtn: j

Dar por terminados a partir del j 
treinta y uno de marzo los servi
cios del ciudadano Rigoberto Rau
dales, del cargo que desempeña 
como Oficinista de la Carretera 
Namasigüe-El Triunfo, del Depto. 
de Construcción de la Dirección 
General de Caminos, por Acuerdo 
N“ 314, del 3 de marzo del año 
en curso.—Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Juan Milla, Bermúdez.

Acuerdo Nv 131
Tegucigalpa. D. C.. 6 fie abril 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

.Nombrar a partir del primero 
de marzo. a| ciudadano Gonzalo 
Canales Meza, Vigilante, Adminis
tración, Distrito II, Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, en .-ustitii- 
ción dte Ernesto Zelaya.

El nombrado devengará el suel
do tope, en virtud de haber pres
tado sus servicios por (planilla), 
al Gobierno hasta hace poco tiem
po.—Comuníquese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

V

eMe de la República 
a c l lr d a :

ciudadano Porfirio 
% ^ director de la Empre-
|W brar al 
r ^ u r t ,

I* lá̂ aDlpLu2 de la VUla de 1
^muniquese

Acuerdo Nv -124
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República

a cu erd a :

Acuerdo N* 426
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo al ciudadano Regina!do 
Cantarero, Ayudante de Mecánica, 
del Taller San Pedro Sula, Depto. 
de Equipo y Talleres de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do tope, por haber prestado sus 
servicios al Gobierno por Acuerdo 
.N- 661 del 6 de abril de 1960.— 
Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos d'e Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 429
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo 
al ciudadano Osvaldo Castro, co
mo Topográfo de Inspectoría para 
Estudio de Carreteras del Depto. 
de Construcción de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará él suel
do tope, de conformidad con el 
Acuerdo N" 150, del 18 de febrero 
del año en curso, de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, en vir
tud de haber prestado sus servicios 
al Gobierno hasta hace poco tiem
po, por Acuerdo N" 510 del 26 de 
marzo de 1960.—Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educaeión Pública, 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 432
Tegucigalpa. D. C., 6 de abril 

de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de abril, al ciudadano Alejandro 
Barahona, Oficinista de la Carre
tera Namasigüe-El Triunfo, del 
Departamento de Construcción de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do tope, de conformidad con el 
Acuerdo N® 135, de fecha 13 de 
febrero del año en curso, de la 
Secretaría de Economía y Hacien
da. en virtud de haber prestado 
sus servicios por (planilla), al 
Gobierno hasta hace poco tiemp>o. 
—Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Jespachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

- — — , ut | Transferir a partir del primero 
^¿~TíJ«e^̂ rtainen,ü Cho- j de abril el siguiente personal de

pendiente del Depto. de Proyectos
R- \ ji.leda  M o k v i.es

I y Estudios de la Dirección General 
de Caminos.

de ('rtmn»; ■ * ‘"  i J05̂  Gómez Róbelo. Acuerdo 
V i  0n,Umcaciones y ¡ N* 23. enero 9. 1961, de Dibujante

de Estado en los1M ■■Hüb fU

Milla Bermúdez.
de 1* Categoría Estudio y Diseño 
d e  E s t r u c t u r a s  d e l D e p a r t a m e n t o

Acuerdo N,? 427
Tfegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República

acu erd a :

Aceptar a p a r t ir  del 31 de mar- 
2 o  la r e n u n c ia  in t e r p u e s t a  p o r  e l

Acuerdo N’  430
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República

acu erda :

Nombrar a partir de la fecha
en que tome posesión de su cargo

Acuerdo N“ 433
Tegucigalpa, D. C.. 6 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República

a cu erd a :

Nombrar a partir del primero
al ciudadano Jorge A. Padilla. Me marzo, al ciudadano Samuel 
como Ingeniero de Inspectoría pa- JeíUS Zepeda. V ignante de vigi- 
ra Estudio de Carreteras del De
partamento de Construcción de lâ  
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do tope de conformidad con el 
Acuerdo N 150 del 18 de febrero 
del año en curso, de la Secretaria

lancia de San Pedro Sula. Partida 
51-M. Departamento Administrati
vo de la Dirección General de Ca
minos. en sustitución de Reginaldo 
Cantarero.

El nombrado devengará el suel
do tope, en virtud de haber pres-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE JUNIO DE 1962

latió su? servirlos por (planilla), 
al Gobierno, hasta hace poco tiem
po.—Comuníquese.

R. V illeda M o r a les .

Kl >«vretapo de Estado «si «I
Despartió de Educación Pública, 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 434
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República 

acu erd a :

Dar por terminados a partir del 
28 de marzo, los servicios del c¡u- 
dadano Salvador Lemus Caballero, 
del cargo que desempeña como 
Ayudante de Mecánico del Taller 
San Pedro Sula, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección, 
general de Caminos, Acuerdo 
68, del 18 de enero del año en 
curso.—Comuníquese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 437
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir de la íecha 
en que tome posesión de su cargo 
al ciudadano Gabriel Chávez, co
mo Nivelador de Inspectoría para 
Estudio de Carreteras del Depar
tamento de Construcción de la Di
rección. General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do tope, de conformidad con el 
Acuerdo N” 150, del 18 de febre
ro del año en curso, de la Secre
taria de Economía y Hacienda, en 
virtud de haber prestado sus ser
vicios aj Gobierno hasta hace poco 
tiempo por (planilla). — Comuní
quese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N9 435
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1961.

El Presidente de la ReDÚblica 
a c u e rd a :

Nombrar a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo 
al ciudadano Juan José Flores G., 
como Chofer de Inspectoría de Es
tudio de Carreteras del Departa
mento de Construcción de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do tope, de conformidad con el 
Acuerdo N'? 150, del 18 de febrero 
del año en curso, de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, en vir
tud de haber prestado sus servicios 
al Gobierno hasta hace poco tiem
po por Acuerdo N® 1411, del 22 
de agosto de 1960.—Comuníquese.

R. V illeda M o rales .

El Secretario dé Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Ne 438
Tegucigalpa, D. C., 6 de abri 

de 1961.

£3 Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo, al ciudadano Orison 
García, Asistente del Departamento 
de Construcción de la Dirección 
General de Caminos, Partida N® 
2-M.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

guiente personal, dependiente del 
Departamento de Construcción de 
la Dirección General de Caminos:

LA ESPERANZA-GRACIAS

Roberto M. Toro, nombrarlo co
mo Topógrafo de la Carretera La
Esperanza-Gracias.

Francisco Monzon Girón, nom
brarlo como Cadenero de la Ca
rretera La Esperanza-Gracias.

Constantino Girón M o n z o n , 
nombrarlo como Cadenero de la 
Carretera La Esperanza-Gracias.

Lu is A. Ferrera Rivera, nom
brarlo como Chofer de la carrete
ra La Esperanza-Gracias.

Ismael Martínez, nombrarlo co
mo Vigilante de la Carretera La 
Esperanza-Gracias.

FLORIDA-FRONTERA DE 
GUATEMALA

Ramón Aguilar Peña, nombrar
lo como Topográfo de la Carre
tera Florida-Frontera de Guate
mala.

Emilio Castillo Lizardo, nom
brarlo como Cadenero de la Ca
rretera Florida-Frontera de Guate
mala.

Rey nal do Cáceres G a l in d o , 
nombrarlo como Cadenero de la 
Carretera Florida-Frontera de Gua
temala.

Pablo Vil lela, nombrarlo como 
Cadenero de la Carretera Santa 
Rita-Negrito-Yoro.

Miguel Angel Escamilla Cubas, 
nombrarlo como Chofer de la Ca
rretera Santa Rita-Negrito-Yoro.

Víctor Rodríguez Beltrán, nom
brarlo como Vigilante de la Ca
rretera Santa Rita-Negrito-Yoro.

Los nombrados devengarán el 
sueldo tope, de conformidad con ej 
Acuerdo N* 170, del 6 de marzo 
de 1961, de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, en virtud de 
haber prestado sus servicios ai Go
bierno, hasta hace poco tiempo por 
(planilla).— Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

E{ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 436
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1961.

El Presidente de la República
acuerda :

Aceptar a partir del 28 de fe
brero próximo pasado, la renuncia 
interpuesta por el ciudadano Er
nesto Zelaya L., del cargo que des
empeña como Vigilante del Dis
trito 11 , Sección Administrativa 
de] Departaüiento de Mantenimien
to de la Dirección General de Ca
minos Acuerdo N" 76 del 18 de 
enero del año en curso.— Comuní
quese.

R. V illed a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Matías R. Galindo, nombrarlo 
como Chofer de la Carretera “ Flo
rida-Frontera de Guatemala.

José Angel Vargas Vásquez, 
nombrarlo como Vigilante de la 
Carretera Florida-Frontera de Gua
temala.

NAMASIGUE-EL TRIUNFO
Hugo Ortiz. nombrarlo como 

Topógrafo de la Carretera Nama
sigüe-El Triunfo,

Bal tazar Reyes, nombrarlo como 
Cadenero de la Carretera Nama
sigüe-El Triunfo.

Santiago García, nombrarlo co
mo Cadenero de la Carretera Na
masigüe-El Triunfo.

Fausto Zavala, nombrarlo como 
Chofer de la Carretera Namasi* 
güe-El Triunfo. |

Pablo Guevara López, nombrar
lo como Vigilante de la Carretera 
Namasigüe-Él Triunfo,

CHICHICASTE-CAYANTU
Oscar Moneada, nombrarlo co

ral de Caminos, en sustitución de,mo Topógrafo de la Carretera Chi- 
Francisco Durón. chicaste- Cayantú.

Acuerdo N9 441

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de marzo, los servicios del ciu
dadano Raúl Edgardo Mendieta, 
del cargo que desempeña como 
Ayudante de Laboratorista “ G” , 
del Laboratorio San Pedro Sula, 
Departamento de Materiales e In
vestigaciones de la Dirección Ge
neral de Caminos, Acuerdo N9 20, 
del 9 de enero de 1961.—Comu
níquese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez,

de Mantenimiento <L l 
Genera de CtmiW 
76, del 18
Comuniqúese 1%L^

Q  Secretario de ^

/»*«» Müu

Acuerdo N« 444
, Tegucigalpa D f  * . 
de 1961. akfl

El Presidente de I,
acuerda:

Nombrar a ñutir <1̂ 1

Rosa OHoBe, Raraoi ¿ « j *
fa, Comunicaciones ?
Departa™^
la Dirección General de Cné^

La nombrada devengará d
do asignado en ¿  P reL m l?  
neraUe Egresos e
te.---Cornil n íniuu.

Acuerdo N9 439

Tegucigalpa, D. €., 6 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de abril, al ciudadano Víctor Co- 
nan Sierra, Chofer, Comunicacio
nes y Servicios, Departamento Ad
ministrativo de la Dirección Gene-

Comuniqúese.

R. V illeda Moíalr

El Secretario de Eítafo M t  
Despachos de Comunii
Obra, Públicas,

Juan Milla

El nombrado devengará el suel
do tope, en virtud de haber pres
tado sus servicios por (planilla), 
al Gobierno hasta hace poco r> • > 
tiempo.— Comuníquese. ! BenJamin Cerrato, nombrarlo

como Cadenero de la Carretera

Nicolás H. Ortez, nombrarlo co
mo Nivelador de la Carretera Chi
chicaste-Cay antú.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 440
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1961.

F.l Presiden*? de !a República
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo próximo pasado, el si-’

Chichicaste-Cayantú.
Pedro P. García, nombrarlo co

mo Cadenero de la Carretera Chi
chicaste-Cayantú.

Timoteo Laínez, nombrarlo como 
Chofer de la Carretera Chichicas- 
te-Cayantú,

Antonio Handal, nombrarlo co
mo Vigilante de la Carretera- Chi
chicaste-Cayantú.
SANTA RITA-NEGRITO-YORO

A maído Galeas Mejía. nombrar
lo como Topógrafo de la Carretera 
Santa Rita-Negrito-Yoro.

Acuerdo N# 442
Tegucigalpa, D. C., 6 de abri) 

de 1961.

El Presidente de la República 
acuerda :

Dar por terminados a partir del 
22 de marzo los servicios del ciu
dadano Julián Flores M., del cargo 
que desempeña como Bodeguero 
Gasolinero Administración, d e 1 
Distrito II, Departamento de Man
tenimiento de la Dirección General 
de Caminos, Acuerdo N9 76, del 
18 de enero de 1961.—-Comuní
quese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’  445
Tegucigalpa, D. C., 6 abril 

de 1961.

El Presidente de U República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del priram 
de abril, al ciudadano César M» 
dez Herrera, Observador de Per
sonal de Campo, dependiente it 
la Dircción General de Cartopi- 
fía, en sustitución de Luis Alón» 
Cuestas.

El nombrado devengará, el (ai- 
do asignado en el Presupuesto Gf- 
neral de Egresos e Ingresos viga- 
te.—Comuníquese. 1

R. V illeda  Moialb.

El Secretario de Estado «  I» 
Despachos de Comaajcackwi J 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúte

Acuerdo Nrt 443
Tegucigalpa, D. C.. 6 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República

acu erd a :

Dar por terminados a partir del 
31 de marzo, los servicios del ciu
dadano Francisco E. García, del 
cargo que desempeña como Inge
niero Jefe del Distrito II, Super- 
visión e Ingeniería, Departamento;

Acuerdo N* 446 
Tegucigalpa, D. C , 6 iW 

de 1961.
El Presidente de U 

acuerda:

Transferir a partir del 
¿e abril, al c i u d a d  
Lagos, de Capata* por 
del Distrito II, 
Mantenimiento, a ¡gr-
del Distrito I, S u p o ^ o . - ^  
nieria, D e p u » " * ^  { ¿ ¡ í  
miento,.(fe 1» Dt"*00” 
de Caminos. ^

Ei nombrado
do asignado en
„er»l de Egreos e W —
te —Comunique***

V.LI U »R.
El Secretario ■

D esp a ch os  de C °m 
Obras Públicas, ^

J u a n U * * * * 0 ^
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Acuerdo N9 447

Tegucig*!^ D. C„ 6 de abril
de

q  Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir dd primero 
je ¿ril, a] ciudadano Gabriel Li- 

Ay-n dan te de Laboratorista 
del Laboratorio San Pedro 

5UU, Departamento de Materiales 
e investigaciones de la Dirección 
fagasl de Caminos.

E¡ nombrado dvengará d  sud- 
¿> asignado en el Presupuesto Ge
nera) de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuníquese.

R. V illeda M orales .

H Secretario de Estado en los 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

dadano Ricardo Callejas, del car
go que desempeña como Ingenie* 
ro Jefe del Distrito VI, Supervi
sión e Ingeniería. Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General dt* Caminos, acuerdo N* 
261, del 17 de febrero de 1961.— 
Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 448
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de abril al ciudadano Conrado 
Fiallos D., de Mecánico Clase “ A” 
del Taller Central Tegucigalpa, 
Departamento de Equipo y Talle
res, Acuerdo N’ 2 1 , enero 10 de 
1961, a Asistente e Inspector Ge
neral dd Departamento de Equipo 
y Talleres de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Os
car Alcerro M. t

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuníquese.

R. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, j

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 451
Tegucigalpa, D. C. 6 de abril 

de 1961.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Dar por terminados a partir del 
31 de marzo, los servicios del ciu
dadano Emigdio Zúniga, del cargo 
que desempeña como Jefe del De
partamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos, 
acuerdo N9 1188 del 6 de agosto 
de 1959.— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Rolando Milla, nombrarlo como 
Oficinista de la Inspectoría de la 
Carretera Catacamas, departamen
to de Gracias a Dios.

Daniel Canales Ortiz, nombrar
lo como Cadenero 1 ’  de la Ins
pectoría de la Carretera Cataca
mas, departamento de Gracias a 
Dios.

Jesús Ferrera Maldonado, nom
brarlo como Chofer de la Inspec
toría de la Carretera Catacamas, 
departamento de Gracias a Dios.

Indalecio Herrera, nombrarlo 
como Vigilante de la Inspectoría 
Carretera Catacamas, departamen
to de Gracias a Dios.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley de conformidad con 
el acuerdo N9 170 del 6 de mar
zo de 1961, de la Secretaría de 
Economía y Hacienda.—Comuní
quese.

R. V ille d a  M ora les.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

damac iones, del Departamento de 
Proyectos y Estudios.

Federico Banegas, nombrarlo 
Cadenero de Derecho de Vía y Re* 
clamaciones en el Departamento 
de Proyectos y Estudios.

Los nombrados . devengarán el 
sueldo de ley de conformidad con 
el Decreto N9 80 de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, publica
do en la Gaceta Oficial N* 17.345, 
del 7 de abril de 1961.—Comu
níquese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N* 449
Tegucigalpa, D. C., 6 abril 

de 1961.

El Presidente de la República 
a cu e rd a :

por terminados a partir del 
31 de mano, los servicios dd ciu
dadano Napoleón Aguilar Milla, 
del cargo que desempeña como 
Capataz General del Distrito I, Su
pervisión e Ingeniería, Departa* 
“ ento de Mantenimiento de la Di- 

Gral. de Caminos, acuerdo 
76 dd 18 de enero de 1961.—  

^muníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
repechos de Comunicaciones y 
«'«te Públicas,

Juan MUla Bermúdez.

Acuerdo N9 452

Tegucigalpa, D. C., 6 dte abril 
de 1961.

£J Presidente de la República 
acu erd a :

Nombrar aj ciudadano Gregorio 
Mejía Nolasco, Bodeguero Gasoli- 
nero Administración, Distrito II, 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos, en sustitución de Julián 
Flores M., quien ya fue cancelado.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge* 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 454
Tegucigalpa, D. C., 11 de abril 

de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de abril al ciudadano René Zela
ya, Cadenero de la Inspectoría pa
ra Estudio y Construcción Carre
tera Catacamas, departamento dte 
Gracias a Dios, dependiente del 
Departamento de Construcción de 
la Dirección General de Caminos.

E¡ nombrado devengará el suel
do de ley tfe conformidad con el 
acuerdo N* 170 del 6 de marzo 
de 1961, de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 456

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

a cu erd a :

Nombrar a partir del primero 
de abril al ciudadano Julio César 
Espinoza P., Contador de Costos 
Segundos del Departamento Admi
nistrativo de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do tope de conformidad con el 
Decreto N9 80 de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, publicado 
en la Gaceta Oficial N* 17.345 del 
7 de abril de 1961, en virtud de 
haber prestado sus servicios al Go
bierno hasta hace poco tiempo se
gún acuerdo N° 116, del 22 de 
enero de 1960.— Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B,

Carretera Ocotepeque-Frontera 
con  Guale mal a

Ignacio Herrera Acosta,acuerdo 
526, marzo 26/60, transferirlo de 
Ingeniero Asistente, a Ingeniero 
Jefe Carretera Ocotepeque-Fronte
ra con Guatemala.

Joaquín Valenzuda, acuerdo 
539, marzo 25/60, transferirlo de 
Oficinista Carreteras Secundarias, 
a Bodeguero Carretera Ocofcepe- 
que-Frontera Guatemala.

René Rodríguez, transferirlo de 
Capataz a Tomador de Tiempo Ca
rretera Ocotepeque*Frontera Gua
temala.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley de conformidad con 
el acuerdo N* 210 del 16 de mar
zo de 1961, de la Secretaría de 
Economía y Hacienda.—Comuní
quese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N* 450 

El Presidente de la República

acuerda :

Dar por terminados a partir del 
. at marzo los servicios del ciu-

Acuerdo N9 453
Tegucigalpa, D. C., 11 de abril 

de 1961.
El Presidente de la República 

acu erda-

Nombrar a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus car
gos el siguiente personal depen
diente del Departamento de Cons
trucción de la Dirección General 
de Caminos:
Inspectoría para Estudio y Cons

trucción Carretera Catacamas} 
Departamento de Gracias á Dios

Domingo Castro H.. nombrarlo 
como Topógrafo de la Inspectoría 
de la Carretera Catacamas. depar
tamento de Gracias a Dios.

Acuerdo N- 455

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de abril el siguiente personal de
pendiente del Departamento de 
Proyectos y Estudios, de la Direc
ción General de Caminos.

Leónidas Moneada, nombrarlo 
Asistente Zona Occidente, Derecho 
de Vía y Reclamaciones, Departa* 
mentó de Proyectos y Estudios.

Jaime Fiallos, nombrarlo Topó
grafo Sección Reclamaciones, De-

Acuerdo N9 457

Tegucigalpa, D. C , 11 de abril 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de abril el siguiente pereonal del 
Departamento de Construcción de 
la Dirección General de Caminos:

Acuerdo N9 458

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril 
de 1961.

Nombrar a partir del primero 
de abril, a la ciudadana lisa de 
Lanza, Asistente de Oficina, Parti
da 9A-M, del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos.

La nombrada devengará el suel
do tope de conformidad con el 
Decreto N9 80 de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, publicado 
en la Gaceta Oficial N® 17.345 del 
7 de abril de 1961, en virtud de 
haber prestado sus servicios al Go
bierno hasta hace poco tiempo se
gún accuerdo N9 44, enero 20 de 
1960.—Comuníquese.

R . V illeda  M orales .

E{ Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones > 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A V I S O S
Títulos Supletorios

Ei Infrascrito. Secretarlo del Joz- 
¿ida de L»traa del departamento 

i de Ocotepeque, al público eo £ene-
recho de Vía y Reclamaciones, delj ra; j  p4rfc jQg eídetos de ley, tncí 
Departamento de Proyectos y Es
tudios.

Julio Velásquez \ nombl 
Cadenero. Derecho de \ ía y 
clamacione* en el DepartamdJ 
de Proyectos y Estudios.

Ramón Lozano, nombrarlo Ca
denero, de Derecho de Vía >' Re*1

abarqu e a eite Jutgtáo se hi 
a sen tado el aefior Manuel Rodas 
& , major de edAd, aoltero, agrical- 
•vor, hondurefio y vecino de Itolorea 
¿erendór, ea este departamento, 
©licitando Título Supletorio de no 
ote de terreno, t e x o  de qain;e 
uanz inaa de extensión aapcrfijU), 
situado en el logar llamado ‘ La

Pefia’ \ eo jurisdicción de Dolore*, 
ea este departamento, cercado d i 
alambre, z in jo y  madera, limitado: 
al Norte, con propiedad de B .biin  
Hdroánd.z; al Sur,ccn Pedro Arita 
y Alfonao Cruz, callejo j  de porme- 
11o; al Este, ccn M jdesto II jroáadez 
y camino real que conduce a San 
Jerónimo; al Fojiente, con propie
dad de Pablo Ridas. rucho terreno 
tu hubo por ¿ccmpra que h z > a au 
padre, en docuoQen:o privado, y pa
rí establecer les extremos de esta 
■ioiliitud, el c u a l ,  agregando el 
¡.lempo *jue lo p o u fó  ea padre, ea
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más de dlet afios continuos, quh t i  
pacifica y no interrumpida postsiór 
ofrece la declaración de los testi
gos, seBores: Cristóbal Pért i, Agu» 
tío  Rodas, solteros y Simón Vá« 
quez, cassdc, mayores de edad, pro
pietarios de bienes, hondimfíns y 
vecinos rie Dolores Merenrión, en 
este depsrtamento. Se hace esta 
publicación, de conformidad con e 
Articulo 2333 del Código Clvil. — 
Ocotepeque» 4 d* mayo de 1962.

Mahcklo  Ch in c h il l a , 
Srio.

1 1 J . y 113. 62.

'>re y madera muerta, d o  ex itur 
tros poseedores en pro Indivisión. 

Y  para establecer les extremos de 
esta solicitud, tes cuales peseen en 
quieta, pacífica y do Interrumpid» 
üosisíón, ofrecen las declaraciones 
le Jos testigos seBores, A do fo, Ra 
f*el y Adelmo Aguilar, mayores d- 
«dad, casados, agricultores, hondu
ra fies, propietarios de bienes, y de 
este vecindario. Se hace esta pu
blicación de conformidad ron ei 

tículo 2333 del Código Civil.— 
Ocotepeque, 4 de m ajo de 1062.

Marcelo  Chinchilla , 
Secretario.

11 J. y 11 J. 62.

Julián Oyueia Pone», soltero, Dor 
tor en Farmacia: Jorga J. Handal 
casado, comerciante, y Miguel Solí 
man, viudo, comerciante, todo* 
mayores de edad y propietarios » 
de este vecindario.—El Propreso 
Yoro, 18 de abril d j 19P2.

J. A rturo Deptei'iien , 
Secretarlo.

11 J. y 11 J. 62.

El infrascrito, Secretario del Ju» 
gBd'i de Letras del departamento 
de Ocotepeque. al público eD gene 
n i  y para los efectos de ley, hsc° 
saber: qne a este Juzgado se h* 
presentado el señor Jacinto Ramí
rez, mayor de edad, soltero, agricul
tor, hondureño y vecino de Sinua- 
pa, en este depaitamento, soUci 
lando Título Supletorio de un lot> 
de terreno» situado en el luga* 
llamado “ Los Zarzales” , en juris
dicción de La Labor, en e>te depar 
tomento, como de cuarenta manza
nas de extensión, más o menos, 
cercado, limitado: al Norte, con 
terreno de su propiedad; al Sur, 
con Antonio Villeda; al Oriente 
con sucesión de Arita; al Poniente 
con Reina Villeda; sin cultivo, cu 
blerto de pinos y lo hubo por com 
pra en dccumento privado, a la se
ñora Rosa Elena Valle. Dicho te
rreno no es pro indiviso, ni ejidal 
y  para establecer ios extremos dt 
esta solicitud, que posee quieta 
pacifica y m  interrumpida pose 
alón, por más de diez tilos cont» 
naos, ofrece el testimonio de los 
testigos, s> flores: Rubén Villed». 
casado; Julio César López, soltero y 
Bernardo Mejía, catado, mayore 
de edad, agricultores, propietaria s 
de bienes y vecinos de La Labor, en 
este departamento. Se hace est> 
publioación, de conformidad con el 
Articulo 2333 del Cód go Civil.— 
Ocotepeque. 5 de mayo de 1962.

Máscelo  Ch in ch illa , 
Srio.

11 J. y  11 J. 62,

Et infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras del departament 
de Ocotepeque, al pób Ico eD g^ne 
ra) y para los efectos >le ley, hac 
saber: que a este Juzgado se barí 
presentado laa seBoras. María Mur 
Ola y María Isabel Santamaría 
mayores de edad, solteras, de <>d 
oto* domésticos y de este vecinda 
rio, solicitando título, supletorio 
de dos porciones de terreno, qu 
hubieron por compra en document 
privado al señor Pedro Benjai i 
Fuentes, que se describen así: Un 
lote de terreno como de trelnt» 
manzanas de extensión, en el lug. 
llamado Pian del Capucal, en juris 
dicción de Slnuapa en este depa 
tamento, limitado: Al Norte, ct 
Félix Villeda, Rubéola Santos 
Manuel Aguilar Arita y Jesús Art 
ta Aguilar; al Sur, con Dolore 
Santos, sucesión de Bójorquez, José 
María Villeda y suc-slónde Manu 
Pinto; al Oriente, con ejidos de La 
Labor; al Poniente, con José María 
Villeda Aguilar, cercado de alam 
bre y sin cultivos. B1 otro lote ' 
llamado El Tepesculente en la mi 
ma jurisdicción de Sinaapa, c 
quince manzanas, máa o menos, d 
extensión, limitado: al Norte 
Oriente, con don Héctor Rodríguez 
al Sur ;  Poniente, con don Antonio 
Maldonado Kraso, cercado de alam

Ei Infrascrito, Secretarlo de) Juz
gado de Letras del departamento 

e Ocotepeque, al público en gene* 
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que & este J w g a io  se ha 
presentado el señor Jesús Ploti 
Aguilar. mayor de edad, soltero, 
h> rdoTeCo y de este vecindario, so 
io ta  do título supletorio de u» 
ote de terreno, situado en Slnuapa 

Mercedes, en este departamento 
como de clrcueDta manzanas de 
extensión, más o menos limitado 
*1 Norte, con Cruz Ayala y Juan 
Chinchilla; al Sur, con terreno tit 
mi propiedad; al Oritnte, con suce- 
1(“m de Francisco Santos; al P<> 

nlente,con Cruz Ayala; el inmueble 
descrito; o hubo por compra que hizo 
al sefior José María Pinto, del cua 
perdió la escritura, y para probar los 
xi remos de esta solicitad que po 

*t-e por más de diez años continuos, 
ofrece el testimonio de los señores 
\rtoro Romero, Julio Brazo y José 
Herrera, vecinos de Slnuapa, y e 

rimero vecino de Mercedes en est
rié part amento, mayores de edad, 
solteros, propietarios de bienes. S 
haoe esta publicación de conformi
dad con el Artículo 2333 del Uódi 
go Civil.—Ocotepeque, 5 de mayo 
de 1962.

M a r c e lo  C h in ch illa , 
Srio.

11 J. y l l  J.,62.

Et infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras Seccional de El Pro
greso, departamento de Yoro, si 
público en general y para los efec 
tos de le ;, hace saber: que con fecha 
i n ce de los corrientes, se presentó 
a este Despacho, la seflora Rosa B, 
de Samur, mayor de edad, viuda, 
comerciante y de este vecindario, 
« ‘licitando Título Supletorio, en 
virtud de carecer de Titulo inscri- 
n, sobre el siguiente Inmutbie 

Un solar que mide quinientas doc 
punto, seis yardas cuadradas d<- 
eitensión superficial, situado en ei 
centro de esta ciudad, en el cuai 
tiene construida una casa, paredes 
le madera, techo de zinc, pÍ*o d- 
madera montada eu po inrs de ce
mento, siendo los límites del solar 
tos siguientts: al Norte, con tercer 
citle  de por medio, propiedad 
Miguel R. Bendeck; al Sur, termi 
na en una esquina, con parce da la 
propiedad del Dr. Julián Oyu«i« 
punce; al Este, calle de por me 
propiedad de Salomón Elias Ka 
ttan, terminando también en un 
vértlc?, y al Oeste, propiedad de 
Rosa B. de Samur; solar en el cunl 
h* estado en quieta, pacífica y no 
Interrumpida posesión por más de 
diez años; no hay otros poseedore- 
pro indivisos; que lo adquirió por 
compra que le hizo al sefior Carmen 
E. Flores, ya difunto; que para 
acreditar los extremos de ley, ofra 
oe la información de loa señares

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
g a lo  de Letras del departamento 
de Comsyagua, hace saber: que e 
A b o g a d o  Julio Hernández 
rlgó, en su carácter de apode

rado especial de ia sefiora Lina 
Avila, mayor de edad, viula, d> 
oficios domésticos y vecina del mu
nicipio de El Rosario, de este de 
partamento, con fecha dos de les 
corrientes, se presentó solicitandr 
titulo supletorio sobre un terrena 
particular, de ud cuarto de caba 
‘ lería de extensión superficial, de 
nominado “ La Cañlta", jurisdic
ción del municipio de El Rosario 
que tiene poj límites: al Norte, 
terreno de propiedad de los sefiom  
F ores; al Sur, terreno nacional; al 
&ite, también terreno nacional, y 
ai Oeste, ejidos de Opoteca, antes, 
hoy de El Rosarlo, en ouyo terren* 
manifiesta, hay un cafetal pequeño 
y el resto lo ha destinado para 
labranzas y cultives de cereales. 
Manifiesta que la 6< ñora Lfna A vi
ta, adquirió el mencionado terreno 
por herencia testamentaría de su 
tp->so Benito López, quien a la 

v n , desde hace cincuenta afios, lo 
adqairíÓ por compra a Am brovo 
Rivera, quien no le otorgó dccu. 
mentó alguno, pues la transaccló 
la hicieron de palabra, y que ha 
continuado paseyéndolo desle qu- 
falleció su nominado esposo, po> 
mucho mas de diez años, en quieta, 
pací tea  y no interrumpida posi
ción, ejerciendo sobre el mismo, 
actos de propietaria. Que en dicho 
terreno no hay poseedores pro Indi 
visos, y propone las declaraciones 
que requiere ia ley, para probar 
vicha posesión. El Juzgado, en i* 
misma fecha, admitió la solicitud, 
mandando publicar la prefcnotóri 
en el periódico oficial La Gaceta 
por tres v e c e s  consecutivas, d 
treinta en treinta días y, además 
por la tabla de aviaos de este Juz 
gido, para los tfectos de derecho.— 
Jomayagua, 4 de msyo de 1962.

J. V. Me jía  F., 
Secretario.

11 J. y 11 J. 62-

uz eléctrica, y existe un tercer 
piso compuesto de dos piezas; todo 
en un solar qus mide veintisiete 
varas de Norte a Sur, por veinti
dós varas de Oriente a Poniente 
con los siguientes límites: Al N< r- 
te, con propiedad ^e ios herederos 
del Dr. Jerónimo Zelaya; al Sur, 
mediando calle de La Estación, 
ahora Avenida Co'ón, con casa de 
los herederos de Ana de Alvarado, 
«hora de los herederos dpi Ltcen 
(•iado Ruten R. Barrlentos; a1 
Este, ern propiedad del Dr. A be*- 
to Bernhard, ahora de dofia Car 
Iota v. de Valladares; y al Oa<te, 
oon propiedad que fué de d fia 
Mercedes v. de Salamanca y des
pués del Ing. Medardo Zúniga V., 
tapial de por medio” . El fnmueb<> 
antea dfserito se encuentra ins 
crito a favor del señor Ju lo M«u- 
rra, bajo el número 444 folios 509 
510 del Tomo 64 del Registro de

nrt mltirán posturas qus no t*\xx% 
Us dos terceras parte» del a«Hb,_ 
Teguclgslps, D. C., 31 de
1962.

B E M A T E 8

la Propiedad Inmueble de este de
partamento. Dicho inmutbie ha si 
do valorado por las partes de comú' 
acuerdo, en la cantidad de tres 
cientos mil lempiras (L  300.000) 
y se rematará para] hacer efeottv* 
cantidad de lempiras que de1 ei 
los señores, Julio y Elias J. Mou 
rra al Banco Atlántida. Se ad 
vierte que por tratarse de prim e» 
licitación, no se admitirán postu 
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de mayo de 1662

R o la n d o  Ga r c ía  Pe r l a , 
Srio.

Del 22 M. al 13 J. 62.

B olando GabcU  Pb  
Srio.

Del 2 al 25 J. 62

•U,

Kl infrascrito. Secretado* ,
* d o  S 'l íu n d n  de L e t r„

d® * * * * *n- «I Público en r r *  
•OI efectos legáis

El infrasorito, Secretario de! Juz
gado Primero de Letras de lo 
Civil, d¿l departamento de Fra • 
c sao Morazán, al público en gene
ra) y para lo* efectos de ley, hace 
-aben que en la audiencia del n{¡, 
viernes quince de junio entrante 
a las oueve de ta mañana y en el 
ocal que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el in
mueble siguiente: ‘ Una casa ti 
tuada en el barrio Los Dolores 
n esta ciudad, construcción de 

i/iedra, ladrillo y concreto, cubierta 
con azotea, de dos pizos; consta el 
jiim ero de dos zaguanes, una ple¿a 
tienda ha< ia la caiie y cinco piezas 
interiores para bodega, oficina, co
medor cocina y cuarto para sir- 
vientes, oon sus correspondientes 
servicios sanitarios, estando unido 
cm  el primer piso por medio de 
una escalera de concreto; tiene ia 
construcción sus servicloe de agua

Kl infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo C iv i, 
de este departamento Francisco 
Morazán, al público en general, 
hace saber: que en la audiencia del 
'ia martes veintiséis de junio en
erante, a las diez de la mafiana y 
*n el local que ocupa este Juzgado, 
se rematarán en pública subast», los 
otes de terreno siguientes: H - 1, 
H 2, L -1  y L - 2, en la lotificación 
vfoderna o Ciudad Jardín de Ton- 
contín y que se describen de la ma
nera siguiente: lotes H -l y H  -  2 con 
un área de 1.073.47 varas cuadradas 
(mil setenta y tres varas cuadrad»* 
con cuarenta y siete centésimas). 
« razón de L 1 50 (un lempira, c< n 
cincuenta centavos), cada uns, con 
<m « t a l  de L 1.610 21 (mil seis
cientos diez lempiras, con vein 
tlún centavos), y los lotes L - l  j 
L - con un área de 1.223.73 varas 
cuadiadae, ( mil doscientas vt-inti 
tréi varas cuadradas con setenta . 
trés centésimas) a razón de L 3 /0  
(tres lempiras), cada una, con un 
valor total de L 3 671 19 ( tres mil 
seisc entos setfnta y uno. con die
cinueve centavos). En resumen, e 
va<or total de los cuatro lotes es de 
L 5.281 40 {cinco mil doscientos 
chema y un lempir*s, con cuaren

ta centavos), y que aparecen Ins- 
•ritos h fjo  los númeio*: 9, full<s 
ñ del Tomo 139 del Registro de 

HUotecas de e&te departamento, t 
f V‘>r de don Sergio Pagoaga, dlí'b*' 
<1 > minio, y oon el número 109 follot> 
154 y 15*. de! Tomo 91 del Registra 
tf la Propiedad de este mismo 

departamento. Y se rematarán 
p&ra hacer efectiva cantidad de 
lempiras que el señor Sergio Pa 
gnagt, es en deberle al señor José 
Ranón Du>ón El inmueble ante
riormente descrito, fué valorado 
por el perito nombrado para ta 
«sfecto, en )a cantidad de L 5.281.40 
(cinco mil doscientos ochenta y un 
lempiras, con cuarenta centavos d* 
lemplrs). Se advierte que por tra 
u n e  de primera licitación no se

g a d o

«leí departamento 
Morazán,
y P**a lo» cieunos leffgiM l.
!*r: q*¡e #n audiroci* J  
lunes dieciocho de jaDfo ^
entrante, a las nueve de la m 
>1.11.0.1 qn. o co p tw b ^ « w > 
>• rem ití,4o eo

’ terreno marcados con loa

ssí: Lote N9 91: al Norte d i í  2? 
tros, colinda con el lote ’o e ^ f 
ocho; al Sur, diez m*troii „  '
con 'a carretera del Norte; » , 5 £
yeinte y nueve metros sesenUoS 
tímetros limita con el lote 
chanta y nueve. y»| Oeste, treiofc 
metros cincuenta y cinco eeftttas- 

• os, con lote N? nóvente y \nt 
con una extensión superficial fa 
-'uatroclentas treinta y ona m u  
cuadradas, trescientas ofnouenta v 
tres milésimas de vara caiónda. 
Lote N9 93: al Norte. d<ez usina, 
colinda con el lote W  ochenta y 
ocho; al 8ur, diez metros, colinda 
con la carretera del Norte; al Istc, 
treinta metros elocuente y eiaeo 
centímetros, colinda con lote tío- 
venta y uno, y al Oeste, treinta y 
un metros cincuenta oentímetto, 
colinda con l o t e  N* noventa ;  
cinco, con una extensión superficial 
de cuatrocientas cuarenta y cuatro 
varas rovecientas sesenta yooevs 
milésimas de vara cuadrada; tai 
lotes descritos forman un solo cuer
po y tienen unidos una exteoáfa 
superficial de ochocientas setenta; 
seis varaa cuadradas con trescientas 
treinta y dos milésimas de van 
cuadrada. Bn dichos lotes existee 
como mejoras, una casa de piedra 
y ladrilla y cemento, de veinte va
ras de frente por veinte y nievs 
varas de fondo, compuesta de daao 
departamentos iguales, qoe ss oe» 
pone de una pieza para eonsedsr, 
una para cocina y servidos sseits- 
nos» ada uno, iodasenl»aillia»»ssdl 
cemento, cielos machihembrado  ̂
ea el exterior tiene aceia y oortV 
sa, pintada con futura de sceiu; 
to la ia propiedad se encuentraosr- 
cada de tapias de piedra y tl*n« os 
portón que comunica a un tnsps* 
tío. Inscrito el dominio a favor A  
don Daniel Valladares, con si ** 
ltí6l folios 278-279 de TOBO 1» 
Registro de <a Propiedad de sss» 
i*-partamento. Dichos ,na5P®^fV* 
rematarán para con su profloeto 
cer cumplido pago ds esnti 1*0 
lempiras que los herederoe 
Daniel Valladares debeo al si»« 
Benjamín Henríque*. Se 
<ue por tratarse de prime» 
ion no se admitirán poesu»* f "  

cubran las dos tereeresno cubran las a os i c m » .  r- 
del avalúo, el que aseiesde s k 
cantidad de Cuareota Mti Novŵ se* 

L e m p ira s, H i f l *t»s Noventa y un — - 
—T  gucigalpa, D- C.f ®  
de 1962.

£ p a m ls o i i d a s

Secretarte-

Del 23 M. al 14 J- 62-

Ri infrascrito. Secretario
gado Primero de Letras de 
del departamento Fraedlees 
zíd , al público en
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.ae%ot de ley hace saber, que
¡T «rflencla señalada par» e

dieciocho de jo nio de! co 
as dlei I* maRan*

Una cas» 
cu b ie r ta  fie

l ^ q u e  ocupa este despa
rematará en pública subast* 

ílnniueble siguie'>tp:
1—«traída de adobes.
S »  constante de cuatro piezi?. 
}2 t0áz. cocina y demás an tx id .- 

obleada en un solar cercado de 
m ÍiM  que mide treinta y cirro  j 
¿JjU  de Norte a Sur, por
-etnfcfeéte ’  in«<Í,a ’ ar‘ti de 0rt6ntf 
t Oflddeo^. situado en el barrio 
«ToroodóD de la ciudad de Comaya 
tut departamento del m H m i  
oonbre. limitado: al Norte, casa y 
solar ds (a Escuela de Varones, an
ta  de NiBas, calle de por medio; 
»j Bar, de ’* c*s* de to* íleT0‘
d«osdedoña Leonor N. de Padilla 
¿otes de los de don Mariano Ga- 
nlfló; por ei Oriente, con c»sa

de im aeS¡oras Clementins 
Atóerro y Judlth Alcerro de Suazo, 
ulteriormente de su padre d o n  
Ignacio Galeano.y por el Occidente 
eoo y solar de don Manue 
R, Tejida, hoy de sus herederes 
inscrito el dominio a favor de don 
gnrique Aguiluz Meza con el nú 
-turo 69, páginas 110 y 111 del Tomo 
79 del Libro dei Registro de la 
Propiedad del departamento de Co 
mayagua. £1 inmueble descrito 
anteriormente s e rematará para 
o¿o su producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad de 
lempira», intereses y costas que el 
sefior Enrique Aguiluz Meza adeu
da a dicha Institución. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación no ss admitirán posturas 
qoe no cubran las dos terceras par* 
tss de Ocho Mil Lempiras, valer 
asignado por el perito nombrado 
al efecto.—Tegucigalpa, D. C.p 19 
de mayo de 1962.

Rolando Ga rc ía  Pe r l a , 
Srio.

Del 22 M. ai 13 J. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Secoló 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la SecreUrí» d* 
Economía v Hacienda, hace saber 
que con fecha I9 de junio del añ< 
en cur*o. se h^tritió ia snlicím*' 
que cice: “ Registro de Marc*.— 
Señor Mínimo de Economía y Fla- 
ci^nda.— En representación de Coi- 
per's, lucorporated, corporación de 
Estado de Wlscor s n, domicUad» ■ 
en 2318, 60 Stnet. ciudad de Ke- 
no-hv Estado de Wisconsín, Esta 
dnB Duld(S de América, vengo* 
pedirle el registro de la marca de 
fabrica, ioscrlta en la República d*- 
Colombia, bajo los números 49 972 
y 49 973 el 15 de noviembre rie 1961. 
por un período de diez añes, par» 
distinguir: vestidos cara hombres, 
mujeres y niños, e‘ peolalmente, ro
pa interior para hombres y mucha
chos calcetines y m e d i a s  par» 
hombres, mujerfs y niños, íw > -» . 
ters, camisas de fatiga, caminas 
para el deporte, y callones cortos 
de mujer u hombre para deporte; 
consistente en un dibujo semejiot* 
a un rectángulo, cuyo laoo superíoi

1 c ls é .—Tegucigalpa. D. C., 19 df 
junio de 1962,—Daniel Casco L .” 
Lo que se pen; en conocimiento del 
público, para lo» efectcs de ley.— 
Tegucigalpa. D. C , 2 de junio de 
1962.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  
11 y 21 J y 2 J 62

<f]
Jockey

Registro de Marcas

Ia  infrascrita, Jefe de la Sección 
Se Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 

' XooBomla y Hacienda, hace saber: 
W  con fecha 31 de mayo del año 
<0 curso, se admitió la solicitud que 
®es: "Registro de Marca.—Seflor 
Ministro de Economía y Haden- 
da.-^Bn representación de Hoff- 
®ion-La Roche Inc., corporación 
wganlsada bajo las leyes del Esta- 
do de New Jersey, domiciliada en la 
«total de Nutley, Estado de New 

'Jersey, Estados Unidos de Amérí* 
vengo a pedirle el registro ini- 

por no haber sido registrada 
sotes en otro país, de la marca de 
frbtlea,consistente en la palabra:

BETNASOL
H** distinguir: preparaciones cor- 
jkosteroides; y la cual se aplica a 

sudases, cajas y empaques que 
> contienen el producto, grabándola 
**Prtnaléodola, estampándola, por 
••41o de etiquetas que se lea ad
era n  y en cualquiera otra forma 
^•opiada en el comercio. P j 

•! poder para que se ra20De 
*7 ™oonduMDte, ios demás docu 
■¡•¡••osdeiey > el clisé.—1Teguci- 
•***£ *>• C-, 31 de mayo de 1962.— 
^  Cwco L .”  Lo que se pone
b  ■?*0Ĉ ni**lllrO Publico, P*1* 

«feeto* de ley.— Tegucigalpa, 
v»-. *9 de jumo d« 1962.

AacHrrwi M. de Chávez.
tt» * J y 2 J . 8 2 .

es unas dos > medía veces menor 
que la altura y cuya paite interior 
está cerrada por dos lineas ob i* 
cuas, convergentes, q u e  formao 
un ángulo obtuso. El dibujo tstá 
dividido en tres zsnas, una supe 
rior, negra, que prolóngase de arri
ba hacia abajo, angostándose, a 
>ado izquierdo, Eá la parte lateral 
media izquierda de esta primera 
zona.se observa e< esquema del me 
dio cuerpo de un “ Jockey”  o jinete 
de carreras, en color blanco y rojo 
Un poco más abajo se lee la pala 
bra inglesa “ Jockey” , en letra de 
fartasía, y luego, la palabra inglts& 
“ Brand” precedida de uca circun
ferencia, dentro de la casi está la 
letra “ R ” . La segunda tona del di
bujo va a coatlnuac.óo de la zona 
superior Indicada, en i& parte me
dia; es blanca, un poco más peque
ña, su lado de arriba en una linea 
recta y sus otres tres lados son li
geramente curvos. Por último, el 
dibujo obstenta una tercera zona, 
de color rojo que baja desde su li
mite con la negra al tado derecho, 
hasta el remate inferior del dibujo, 
tal como se muestra en las etique
tas que se acompañan: y la cual se 
aplica a >os artículos directamente 
y a las cajas y empaques que los 
conuaen, grabándola, imprimién- 
do.a, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma aprepiadaen 
el comercio. Presento el p o d e r  
para qne se razone en lo conducen 
te, los demás dooumantos de ley y

La infr«aciit», Jefe de )a Sícción 
-le Pater.tes y Marcas de Fábric» 
dependiente de la Secretaba de 
de Economía y Hacienda, hace sa
ber: que con fecha 31 de mayo del 
*0o en curso, se a ’ mlttó la soüci 
tud que dice: "Registro rie Mar 
ca.—SeBor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representación de 
Crosse & Blackwell, Limited, do 
miclliada en 20, Soho Square, Lon 
dres, W., Inglaterra, vengo a pedir 
e el registro de la marca de fábri

ca, inscrita en dicha nación, con 
los números 820.116 y 820.117, el 28 
de abril de 1961, por un período de 
siete años, para distinguir: an 
choas, cortezas o cáscaras endul
zadas, cortezas o cáscaras desecadas 
o Becas, mermelada, frutas embote
lladas, frutas cristalizadas, queso 
jamones, jaleas (para comidas^, 
carne envasada, carne preservada, o 
conservada, pescado (no vivo), vege* 
tales conservados o preservados, 
pepinos,crema para ensalada,aceites 
para ensalada, aceite de oliva (para 
alimento), embutidos, sopas, queso 
de limón, carne picada, frutas enla
tadas, pastas de carne, pastas de 
pescado, preparaciones de cuajo c 
qulmosina, frutas secas y aceites 
vegetales (para comidas); pasteles, 
p a s t e l i l l o s ,  pimienta, polvo* 
picantes, p a s t a s  p i c a n t e s ,  
salsa d u l c e ,  esencias para co
cinar (no «ieado aceites esenciales), 
jarabe dorado, alcaparras, cocoa. 
miel, macarrones, fideos, salsas, 
especies, (otras que no sean espe
cies de aves de corral), azúcar, pu 
diñes de ciruela, vinagres, jengi
bre preservado o conservado, mos
taza y polvo nutritivo de la raíz de 
vaiias.especieg, gelatina, colapez > 
sal, todo para comida; consistente 
n el nombre distintivo “ Crosse & 

Blackwell1’ , alusivo al de los 
pietarioi, en ocnjunción

La Infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha 31 de mayo del aQ 
en curso, se admttió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca—  
Sefior Ministro ae Economía y Ha- 

1 e n d a.—En reoresentación de 
Britlsh-American Tobacco Compi- 
ny, Lim ita!, dcmtci iida  en Wtst- 
minster Hous?, ” , M'l bark. Lon
dres. S. W., Ing aterra, vergo a 
pedirle el registro de ia marca d~ 
fábrica Inscrita tn d:cha nación 
con el rú xero  822.198, el 22 deju - 
*'lo de 1961, por un periodo de s'.e’ e 
tftos; para distinguir: tabaco ya 
sea manufacturado o no; consisten 
te en una etiqueta rectangular aue 
tiene por fondo un enrejado muy 
fino, y por borde una doble linea. 
En su parte central a carece la pa 
labra distintiva "Bachelor”  abajo

'¿M W M

rio, la que se usa impresa, litogra
fiada, en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño, y se aplica a los 
envases, empaque?, cajas y demás 
objetos qu? los contienen, eo la 
forma acostumbrada en el com«rciO. 
Acompaño las diez etiquetas y de
más documentos legal*-», regando 
el trámite, y en su oportunidad el 
acuerdo, mand»ndo el registro y 
depósito soliciUno. — Tegucigalpa, 
D. C., tr s de mayo de mil nove- 
cjpntos sesenta y dos. —(f) Darío 
Montes” . Lo que se pane en cono- 
c»mi°Dto dei público, para los efec
to» de ley.—Tegucigalpa, D. C ., ló 
de mayo de 1962.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z

11 J. 62.

pro-
cou ei

CROSSE & BLACKWELL

del nombre ‘ Player’s ” , refirléndo 
se este último a un predecesor de 
la compañía solicitante. En la 
esquma superior derecha se ve un 
óvalo, conteniendo la silueta de la 
cabeza de un hombre, y en la es
quina inferior izquierda, un óvalo 
similar, conteniendo la silueta de 
la cabeza de una mujer, tal como 
se muestra en las etiquetas que st- 
acompañan; y la cual ae aplica a 
les envases, cajas, cajetillas y empi
ques que contienen los productos, 
eo todo color y tamaño y estilo de 
letra. Presenta e: pi der para que 
&e razone en lo loaüucente, los 

1 demás documentos de ley y el cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., 31 de ma
yo da 196.',— Daniel Casco L .” —Lo 
que ss pone en conocimiento dei 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpi, D. C., I9 de junio de 
1962.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v ez  

11 y 21 J. y 2 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la SecoiÓD 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha tres de mayo del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.— SeB^r M i
nistro de Economía y Hacienda__
Yo, Darío Montes, major de edad, 
casado, Abogado y de e9te vecinda
rio, como representante de la Far- 
benfabrlk n Bayer Aktiengesells 
hafc. domiciliada en Leverkusen- 

Bayerwerk. en Alemania, con poder 
que acompaño razonado, para que 
se n e devuelva, ccn la considera
ción debida, comparezco ante Ud., 
pidiendo el registro y depósito de 
la marca de fábrica de mi repre
sentada, que consiste en la palabra:

arreglo distintivo de las letras 
‘C B ” , mostrándose la letra “ C ’ eo 

un estilo de letra vaciada y la " B ” 
en sólido; y viéndose superpuesto a 
esta última el signo “ &1’ , tal como 
se muestra en las etiquetas que se 
acompañan; y la cual se aplica a 
ios envases, latas, potes, cajas y 
empaques que contienen los pro 
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada 
en ei comercio, en todo color y ta
maño y estilo de letra. Presento 
el poder para qne se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé— Tegucigalpa 
D. C., 31 de msyo de 1962.—Daniei 
Casco L .”  Lo que se pone eo 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
I9 de junio de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  Cb á v e z .

11 y 21 J., y 2 J. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha tres de mayo del 
afio en curso, se adm itió la solici
tud que dios: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—Yo, Darío Montes, mayor de ed»d, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con la consideración debida, 
y c o  m o representante de la Far- 
benfabriken Bayer A ktlengesells- 
chaft, domiciliada en Leverkuaen- 
Bayerwerk, en Alemaoia, con po
der que acompsücf, con ruego de 
que se razone y se me devuelva, 
comparezco pidiendo el registro y 
le* osito de la marca de fábrica de 
mi representada, c o n s i s t e n t e  en 
la palabra:

HEPATOL
que le sirve para distinguir, am
parar y expender productos qne 
fabrica, que son remedio* medici
nales para uso humano y vete riña

B A Y G O N
que le sirve para distinguir, ampa
rar y expender productos que fabrl 
ca. para exterminar animales y 
plantas dañinos, la que se usa im- 
prrsa, litografiada, en cualquier 
t 1 p o de letms, color o tamaño, ee 
*piica a les envases, empaques, ca
jas y demás objetos que los contle 
neo, en la forma acostumbrada en 
el comercio. Acompaño las diez 
etiquetas y demás documentos re
glamentarios, regando se tramite 
como corresponde, y en su oportu
nidad, se emita el acuerdo conce* 
dlendo dicho registro y depósito 
solicitado— Tegucigalpa, D .C .,tres 
de mayo de mil novecientos sesenta 
y dos.— (f) Darío Montes” . Lo 
que se pone en oonooimlento del 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo de 
1962.

A r g e n t in a  M. de  Ch á v e z

11 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la S e 
cretaría de Econom ía y H acien
da, hace saber: que con techa 
6 de ju n io  del sflo en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ R egistro de M a r c a . —Seflor 
Ministro de Econom ía y H a
cien da .— En representación de 
la L iggett &  Myers T obacco  
t'ompatiy, corporación organ i
zada bajo las leyes del Estado 
de N ew Jersey, dom iciliad* en 
630 Filth A venue, ciudad, C on 
dado y  Rstado de New Y ork , 
Estados U n i d o s  de A m érica, 
vengo a pedirle el registro Ini
cial, por no haber sido registra
da antes en otro peis, de la m ar.
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es de fábrica, consistente en 1a 
palabra:

D E V O N

para distinguir: cigarrillos; y  la 
cual se aplica a los envases, ca 
jas y  empaques que contienen el 
p r o d  n e t o ,  grabándola, im pri. 
miéndola, estampándola, por m e. 
d io  de etiquetas que se les 
adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el com ercio. 
Presento el poder para que se 
ratone en lo conducente, los de 
más docum entos de ley y el c li
sé .— Tegucigalpa, D . C ., 6 de 
jun io  de 1962.— Daniel Casco L  ”  
L o  que se pone en conocim iento 
de) público, para los efectos de 
le y .— Tegucigalpa, D . C ., 6 de 
ju n io  de 1962.

A rgentina M. dk Chávez. 

II y 21 J. y 2 J. 62.

c o n v o c a t o r i a

Por medio de la presente ae convoca a una Junta Ge
neral Ordinaria de Accionistas de Rancho Jamastrán, S. A., 
a celebrarse en la oficina de la Compañía, en Tegucigalpa, 
D. C., a las dos de la tarde del día 20 del mes en curso, 
en la cual se tratarán asuntos relacionados con la adminis
tración y demás problemas a que se refieren los Artículos 
168 y  179 del Código de Comercio, así como para hacer la 
elección dei nuevo Consejo de Administración.

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1962.
M a r io  A r m a n d o  I d iá q u e z  

Secretario.
6, 11 y 18 J. 62.

La infrascrita, Jefa de )a Sección 
de Patentes y Marcas ¿e Fábrica, 
dependiente de \% Secretaria tic 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha doce de mayo del 
afio en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Supremo 
Poder Ejecutivo. — En representa 
oión de la Caaa Comercial “ Lepe- 
tit, S. p. A .” , domiciliada en Milán 
Italia, respetuoso vengo a pedir el 
registro y depósito de la marea de 
fábiica Italiana, inscrita en aquel 
país, en el Miniiterlo de Industria 
y Comercio, en la Direoclón Gene
ral de Asuntos Generales, Oficina 
Central de Patentes de Invención, 
Modeles y Marcas, el 7 de julio de
1961, con ei número 155.802, consis
tente en la palabra:

A M B R A V E N A

escrita ccn caracteres mayúsculos, 
usada para amparar, proteger j  
distinguir productos químicos > 
farmacéuticos con reivindicación de 
la prioridad, de la clase 5, usados

para el tratamiento de la neumonía! 
y bronconeumonia, lecciones posl 
operatoria?, infecciones intestina
les y otras infecciones. Dicha marca 
se aplica sobre los produtov, cajas,
o empaques que laa contienen, en 
todas i*s formas y procedimientos 
empleados en el comercio. El poder 
con que gestiono ie encuentra agre 
gado a las diligencias relativas al 
registro de U marca de fábrica 
Stensmina, que obra en el Archive 
de la Oficina de Patentes y Marcas 
de Fábiica del Mlniiterlo de Eco
nomía y Hacienda, de donde pido 
se compulse en fstas diligencias. 
Acompaño el clisé y demás dccu* 
mentes de ley.—Teguc’gatp», D. C., 
doce de mayo de mil novecientos) 
sesenta y dos.— (f) Miguel Villano!) 
Luna. ”  Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley —Tegucigalpa, D. C., 17 de 
mayo de 1962.

A r g e n t in a  M. dk C hávez 
11 y 21 J. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sus publicacio

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

P aten tes de Invención

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción  de Patentes y  Marcas de 
F ábrica , dependiente de la Se
cretaria de "Economía y H acien. 
da, hace saber: que con fecha 6 
de ju n io  dei afio en curso, se ad
m itió la solicitud que dice: “ P *. 
tente de Invención .— Señor Mi 
nistro de Econom ía y H aden , 
d a .— E n representación de A lu - 
minlutn Laboratories Limited,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
n u E iu  ano» mor. metálica
O m p n  T « k  O t B f n  T e s ta  C m p t a  V o t a

Dólar ................ ..1.98 2.02 2,00 2.03 1.86 2.04
C o l ó n  S a lv a d o -

r e flo  ................0.792 0-80S 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ________1.08 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C ó r d o b a s ............ 7 .  p o r  u n  d ó la r .

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

POUra Lempira*

L i b r a  E s t e r l i n a  ............................................................... 2 .8 0  5 .6 0
F r a n c o  B e l g a  . . . . . . . . . --------- * ------- ---------- -----. . . . .  0 .0 2 0 1  0 .0 4 0 2
F r a n c o  F r a n c é s  _____________ _____ . . . . . . . . . . . . . .  0 . 2 0 4 1  0 .4 0 8 1
F r a n c o  S u iz o  . . . . . . . . . ........... ........... ............... .................0 .2 3 0 6  0 .4 6 1 2
M a r c o  A l e m á n  — — ,_________ ____________ __0 .2 5 0 1  0 .6 0 0 2
F lo r ín  ......................... ......................................................... ....0 . 2 7 8 4  0 .6 5 6 8
C o r o n a  S u e c a  ......................................... ...................... 0 .1 9 4 4  0 .3 8 8 8
P e s e t a  ..................................... . ............................... . .......... '  0 . 0 1 6 8  0 .0 3 3 6
P e s o  A r g e n t i n o  ---------------------- . . . ________________0 .0 1 0 2  0 .0 2 0 4
P e s o  M e j i c a n o  ........................... — ________________0 .0 8  0 .1 6
U r a  ________ __________________ * ............................... ....... 0 .0 0 1 6 1 5  0 .0 0 3 2 3 0

T e g u c i g a l p a ,  D .  C . ,  1 1  d e  j i m i o  d a  1 9 6 2 .

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,
Jefa dti  Departamento de

com pañía organizada bajo las 
leyes del dom inio de Canadá,} 
dom iciliada en i8 c o  Sun Life 
Bullding^ ciudad de Montreal* 
Q uebec, Canadá, vengo a pedir 
se sirva concederle patente por 
un período de veinte aflos, p*ra 
el Invento denom inado: MEJO
RAS EN O RELATIVAS A LA RE
CUPERACIÓN DE ALUMINIO, del 
cual acom paño descripciones y 
dibujos por duplicado, recla
m ando com o de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se 
raíone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, man
dando devolver un ejemplar de 
la descripción y reivindicaciones 
con la constancia de ley.— T egu 
cigalpa, D. C.» 6 de' ju n io  de 
1962.— Daniel Casco L . ”  L o  
qne se pone en conocim iento del 
público, para los electos de ley ,—  
Tegucigalpa, D . C ., 6  de jun io  
de 1962.

ARGENTINA M. DE CHÁVEZ,

n  J ., i r  J. y  10 A . 62.

E s t a b l e c i m i e n t o ^  M e r c a n t i l

P l  su scr ito , N o t « ¡ «  P ú b lico , ' ? * ' í * ? 0'  W ,
n ua(!0 saber: que en acta notarial de fecha cuatro *1 publico h pñ0t e) fleftor Antonio Jacobo Saybe, ma.

de mayo ae  ̂ comerciante, de nacionaUdtd honda. 
yor de edM. vec5n¿ario y domicilio, me requirió para qQe
reñ« de w  de, Rpgi8tr0, haga constar que elnmtio. 
para loa m rovecientos cincuenta y seia, ce r*
cho de ^  comerciante individual, bajo número 178 del 
glstró como rQ de Comerciante8 Individuales y
Tomo 59 del ^  este año abrió al público sa Esta,
elpnmero de con el nombre de “Ferretería Say-
blecinuento M ’ ̂  drn j aCObo M. Ssybe, en la t«.
be” , en casa de su v nútnero61. en el m l
cera avenida a  de grtícuios <}e ferrete?!*, con
c o m p r a  y  v e n  le m p ir t t , s in  a g e n c ia s  n i « K a r n t o ,

• vipne representante legal y que dentro del régimen m«-
• «í.i «d a  cónyuge tiene sus propine hieres; lo qoe

_____  -** <=* i«rguwo de Es
tablecimientoB Mercantiles.-San PedroSula, 4 de juniod 
1962.

Adolfo A. Contreras
11 J. 62.

S u b a s ta  P ú b lica
Se pone en conocimiento del público en general, que 

se encuentra la siguiente chatarra, lista para ser vendida 
en subasta pública:

60 llantas de camión, usada?.
1  carrocería tipo jeep marca Willys serie 57548-38753. 
1 cabina de camión Ford, modelo 1954.

TodoB estos artículos serán subastados el día miércoles 
veinte de junio a las 10 de )a mañana.

LA PROVEEDURIA
Del 8 al 19 J. 62.

La infraicrlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que eon fecha 29 de mayo de) 
afio en curso, ie admitió la solid- 
tud qoe álce: “ Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda— En representación dt 
la firitish-Am erican Tobacco Com
pany Limited,domiciliada en West* 
mlniter Houae, 7, Mili bao k, Lon
dres, S. W . 1., Inglaterra, vengo a 
pedir se sirva concederle patente, 
por un período de veinte afio*, pa- 
ra el Invento denominado “ k b jo -
BASTEN EL* TRANSPORTE DS CIO A.
bb tix cs  y  simulares” , del cual

acompafio descripciones y dibujos 
por duplicado, reclamando como 
de su fxclustva propiedad lo conte
nido en la hoja de reivindicaciones 
que ae adjuntan también por dupli
cado. Presento el poder para que 
se razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico oonoeder 
la pateóte que solicito, mandanoo 
devolver un tjemplar de laa des
cripciones y reivindicación, con la 
constancia de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., ¿9 de mayo de 1962.—Daniei 
Casco L .”  Lu que se pone en co- 
noclm ieoto oei público para los 
efecios de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
I9 de junio de 1962.

Arg en tin a  M. d e  Chávez

11 J., 11 J. y 10 A . 62.

Denuncia Minera

El Infrascrito, Secretario de Sata, 
do en el Despacho de Recursos Na 
tura le*, para los ñnes legales hace 
saber, que ccn fecha 7 de mayo de 
1962, se admitió la siguiente lolici*
tud: “ Se solicita una zona minera__
Poder.-Supremo Poder Ejecutivo.- 
Ramo de Recurscs Naturales.-Nos- 
otros, Franolsco Qarcla Valladares, 
Francisco Martínez Galindo, Aníbai 
Flgueroa lzaguirre, Fausto Fortín 
Inestrtza. Miguel Rafael Romero, 
Félix Carias, todos mayores de edao, 
casados, ios ouatro primeros pro
pietarios y vecinos de este Distrito 
Central y los dos últimos mineros 
y vecinos de Talanga en eite mismo 
departamento. Con nuestro mayor 
resieto venimos a denunciar una 
zona m itera de (200) doscientos 
hectáreas, qne contiene oro, plata

$

y otros roinera'es inherentes a la 
misma mina, l> cual te eocneotra 
ubicada en el caserío de 81 So» 
rio. comprensión morid pal delk- 
langi, con los siguiente* limito*. 
Norte, terreen de Los Guiyabsa; 
Sur, caserío Las Jryas; íate,«rro 
El Pedernal, y al Oeste, qatbndl 
Ei Boiqne. El u inenl se cosocs* 
rá eon el nombre de ‘ Sta Frantf*- 
co” . Conferimos poder al Lis. Bl* 
fael Medina Irfai.—TsffocfgalA 
D. C., 2 de mayo de WM—Fne- 
cisoo García VaIladare*.—Fraoe*a 
co MartÍDf* Gitlof'o.—Aníbal IV 
gufr<a Izaguiire.—Fioato IW li 
Ioest’ oza.—Miguel R*f»sJ Bcsw* 
y F é l i x  Caí ía»” .—Te¿aci|típi 
D. O., 22 de mayo de Mt>

Rafael Pí Sa Oiiim íí- 

U  ? 21 J. 62.

a l o s c m m m

S® rocomionda a Im 
tíos y  a  su* repreeentaotaa í *

para la pronta tnxmitadáB ds i*  

solicitudes de líbre rsgiffro 

presenten a este Ministerio 

citar el decreto cotretpoo&l1*  t  

determinar con toda
dtftóW h»

servicios y demás impa*** * * *  

estén obligados a pagar *á 

cor formes a su conceaióo.

La OBáaha M a r* * '* *  
Públicas T
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